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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.”
TOCA ******/2025
EXPEDIENTE ******/2021-2


RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2021/2.
PARTE ACTORA: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: 1) AYUNTAMIENTO; 2) TESORERO; Y, 3) DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, TODOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diez de febrero de dos mil veintiséis.
V I S T O S, para resolver los autos del toca ******/2025, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el siete de enero de dos mil veinticinco, por ******, parte actora, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de doce de noviembre de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2021; turnado a ésta Sala Superior el trece de enero siguiente, mediante el oficio TEJA/2SU/******/2024/SA, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio.
[…]”

II. Inconforme con la referida determinación, ******, parte actora, interpuso recurso de apelación, por escrito presentado el siete de enero de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el trece de enero siguiente; atendiendo a que por auto de nueve de enero del año en curso
, con fundamento en el artículo 152
, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente ******/2021.
III. En auto de quince de enero de dos mil veinticinco
, se recibió el escrito de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo ******/2025, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a las autoridades demandadas, Ayuntamiento, Tesorero y Dirección de Obras Públicas, todas del Municipio de San Luis Potosí, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El veintinueve de enero siguiente
, se certificó que la autoridad demandada, Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de San Luis Potosí, desahogó la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la autoridad demanda, no así, las diversas enjuiciadas, Ayuntamiento y Tesorería, ambas de dicho órgano de gobierno municipal y, con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154
, del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II y, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de cuantía indeterminada; 
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250, del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto, del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, parte actora en el juicio de origen, personalidad que le fue reconocida en el juicio de origen, en el auto de admisión de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno
.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el diez de diciembre de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió efectos el once siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del trece de diciembre de dos mil veinticuatro al veinte de enero de dos mil veinticinco; en ese lapso no deben contar los días catorce y quince de diciembre del año próximo anterior y, once, doce, dieciocho y diecinueve de enero del año en curso, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), así como el diecinueve de diciembre de dos mil veinte al tres de enero de dos mil veinticinco, por corresponder al segundo periodo vacacional de este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 15
, del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro, por lo que, si el recurso de apelación se presentó el siete de enero de do mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que esta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, esta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por ******, parte actora; es procedente, por las siguientes consideraciones.
Marco normativo.
En el artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que el acto impugnado en el juicio contencioso lo constituye el incumplimiento al contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, de cinco de septiembre de dos mil once, celebrado con el Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, representado por el Presidente, Síndico y Secretario General, de dicho órgano de gobierno municipal, derivado de falta de pago por $****** moneda nacional), por concepto capital, e interés sobre el valor agregado.
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; es decir, por el monto al cual se condenó a la autoridad demandada, el cual asciende al anteriormente señalado.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el doce de noviembre de dos mil veinticuatro, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que, en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $108.57 (ciento ocho 57/100 moneda nacional).
Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $108.57 (ciento ocho 57/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2024: $108.57

Operación: 108.57 x 1500= $162,855.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a un total $****** moneda nacional), respecto al monto total requerido por concepto de pago, derivado del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).
De lo anterior se advierte, que el recurso intentado por la autoridad demandada resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152, del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Lo anterior encuentra apoyo en las tesis siguientes.
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

	
	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.”


SÉPTIMO. Estudio. Son infundados los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

En la resolución de doce de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2021, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, decretó el sobreseimiento del juicio, al considerar se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, acorde a los razonamientos siguientes:
Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, previo al análisis de los conceptos de impugnación, la Magistrada instructora examinó las causales de improcedencia o sobreseimiento del juicio.

Al respecto, advirtió que la autoridad demandada, Síndico del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, hizo valer, entre otras, la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, bajo el argumento de que el cumplimiento del contrato de obra pública ******, de cinco de septiembre de dos mil once, que pretendía la parte actora en el juicio de origen, ya había sido materia del diverso procedimiento contencioso ******/2017-1, del índice de la Primera Sala Unitaria de ese Tribunal.
Ello, en virtud de los convenios celebrados por las partes para el cumplimiento y pago del acuerdo administrativo de referencia y, en consecuencia, la terminación de la contienda de mérito, lo cual la justiciable tuvo por satisfecho; de ahí que, no se reservó acción, derecho, presente o futuro en contra de las enjuiciadas; por tanto, mediante auto de veintitrés de enero de dos mil veinte, se decretó el sobreseimiento del juicio; supuesto normativo que se declaró procedente.
Para determinar lo anterior, la A quo precisó correspondía remitirse a lo dispuesto en el arábigo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; de dicha porción normativa obtuvo que es improcedente el juicio contra actos que hayan sido materia de otro juicio contencioso administrativo, en el que exista identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado.
Bajo esa perspectiva, del análisis que practicó al escrito inicial de demanda, la Resolutora observó que el acto impugnado se hizo consistir en el incumplimiento y, por ende, la falta de pago de diversa obra consistente en el proyecto ejecutivo de alumbrado público de la calle Pedro Moreno, acordada en el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de cinco de septiembre de dos mil once, al cual le fue asignada la licitación pública ******.
En consecuencia, refirió que al resolver el juicio de origen tuvo a la vista el expediente ******/2017-1, del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal y, al respecto, hizo constar que en ambos procedimientos la parte actora era ******; que el acto impugnado consistió en el incumplimiento y la falta de pago de diversa obra, respecto del mismo contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de cinco de septiembre de dos mil once y la licitación pública ******.
Precisó, que en el primer procedimiento, las partes celebraron dos convenios para dar por concluido el juicio –entre otros aspectos, respecto al contrato administrativo de referencia-, el diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y, el siete de enero de dos mil veinte- y, en los cuales, fueron conformes en que se aprobaran y sancionaran, a efecto de que adquirieran el carácter de sentencia ejecutoriada y se elevaran a la categoría de cosa juzgada, mismos que, el veintitrés de enero siguiente, fueron ratificados ante la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, por tanto, en misma data, el justiciable desistió del juicio y, en consecuencia, se decretó el sobreseimiento del juicio de mérito.
Con base en lo anterior, la juzgadora obtuvo lo siguiente:
a) Que en autos del juicio de nulidad ******/2017-1, las partes celebraron un convenio para el cumplimiento del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, entre otros, mismo que el justiciable tuvo por pagado, por tanto, no se reservó acción ni derecho presente o futuro en contra de las autoridades demandadas y, en consecuencia, desistió de la demanda de la demanda.
b) Que en autos del juicio de origen ******/2021-2, la parte actora reclama el cumplimiento del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******.
Lo anterior fue determinante para que la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal decretara el sobreseimiento del juicio, al considerar que el acto impugnado ya había sido materia del procedimiento contencioso administrativo ******/2017-1, en el cual se decretó el sobreseimiento del mismo, derivado del convenio celebrado por las partes, mediante el cual, el accionante no se reservó acción ni derecho, presente o futuro en contra de las autoridades demandadas, pues, en consecuencia, se desistió de la acción.
La decisión contenida en el fallo impugnado tuvo sustento en lo dispuesto por el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y, en apoyo citó las tesis de rubro: “COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA POR ALGUNA DE LAS PARTES.”, “COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA. SU EFICACIA DENTRO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.”, “COSA JUZGADA REFLEJA.”, “COSA JUZGADA. SU EFICACIA RELEJA SE EXTIENDE A ASPECOS AUN NO DECIDIDIOS EN EL JUICIO PRIMIGENIO.”, y, “COSA JUZGADA, EFICACIA REFLEJA DE LA.”
Esta es la resolución materia de análisis en esta segunda instancia.

Síntesis de los agravios. En contra de lo resuelto por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, el recurrente aduce en sus agravios lo siguiente:

Único agravio. Sustancialmente alegó lo siguiente:

a) Que la Sala de instancia no entró al estudio del fondo del asunto, derivado de haber decretado el sobreseimiento del juicio, de conformidad con lo dispuesto en el arábigo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, advirtió que en el juicio contencioso administrativo ******/2017, el documento fundatorio se trataba del mismo contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de cinco de septiembre de dos mil once, conforme a la licitación pública ******, impugnado en el juicio de origen, lo que refirió, incidió en el ánimo de la juzgadora para que determinara la improcedencia del juicio.
b) Que promovió el juicio de nulidad ******/2017, respecto del contrato administrativo y licitación pública de referencia, en contra del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, en el cual, el diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve celebró un convenio; mismo que se modificó el siete de enero siguiente y, en consecuencia, las partes ratificaron dicho acuerdo ante a la Sala Unitaria del conocimiento, por lo que el accionante se desistió del juicio y, el veintitrés de enero de dos mil veinticinco, se decretó el sobreseimiento del juicio.
c) Que en el juicio contencioso administrativo ******/2021-1, si bien existe identidad entre las partes, el acto impugnado es distinto, ya que sostuvo que este consistió en el incumplimiento y falta de pago de la obra relativa al proyecto ejecutivo de alumbrado y ejecución de este, de la calle Pedro Moreno de esta ciudad, contenido en el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******.
De ahí, argumentó que la Sala de origen omitió estudiar y analizar los conceptos de impugnación que hizo valer en dicho procedimiento, los cuales refirió, resultan diferentes a los contenidos en la demanda del juicio de nulidad ******/2017, no obstante, precisó que se desistió de la misma, con motivo del convenio que celebró respecto de prestaciones específicas, determinadas en el contrato administrativo de cinco de septiembre de dos mil once.

En ese sentido, sostuvo que el desistimiento realizado en el primer juicio no puede, por consecuencia, generar el sobreseimiento del procedimiento de origen, pues refirió, que desistirse de un juicio y, de las prestaciones reclamadas, es distinto a dar por terminado el contrato, respecto del cual, derivan las prestaciones que ahora reclama.

Por tanto, refirió que en el primer juicio no se incluyó como prestación la relativa al proyecto ejecutivo de alumbrado público y ejecución de este de referencia.
d) Reiteró que en el juicio de nulidad ******/2017, se reclamaron prestaciones distintas, no obstante que derivaran del mismo acuerdo administrativo de mérito, pues refirió, que en el primer procedimiento reclamó $******/100 moneda nacional), por concepto de capital y otras prestaciones, no así, por el pago del proyecto ejecutivo de alumbrado público de mérito.
En ese sentido, insistió que en los convenios que celebró para dar por terminado el juicio de nulidad ******/2017, no se incluyó el proyecto ejecutivo de referencia, de ahí que, reiteró que el acto impugnado en el juicio de origen es distinto a las prestaciones que reclamó en el procedimiento concluido.
OCTAVO. Como se anticipó, resultan infundados los agravios en análisis, mismos que se examinan de manera conjunta
, en atención a la estrecha relación que guardan entre sí, no obstante, esta Alzada advierte diversa causal de sobreseimiento además de la justificada por la Sala de origen, por ende, suficiente para confirmar la resolución impugnada.
Como se precisó, la Magistrada instructora sobreseyó en el juicio de nulidad de origen, con fundamento en la causa de improcedencia prevista en la fracción IV, del artículo 228, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, relativa a la existencia de la cosa juzgada, pues consideró que, al existir identidad entre las partes y el acto impugnado en el juicio anterior, con el que se controvierte en la especie, se actualiza la figura de cosa juzgada refleja.
Al examinar la causa de improcedencia de referencia, la A quo sostuvo haber tenido a la vista para resolver el expediente ******/2017, del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal y, al efecto, advirtió: 

a) Que la parte actora fue ******; 
b) Que el acto impugnado se hizo consistir, entre otros, en el incumplimiento del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, del cinco de septiembre de dos mil once, respecto de las autoridades demandadas, Síndico, Tesorero y Director de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí;
c) Que, el diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, las partes celebraron un convenio, -respecto del acuerdo administrativo de mérito, entre otros-, para dar por concluido el procedimiento contencioso, mismo que el siete de enero de dos mil veinte fue modificado en lo relativo a la cláusula tercera y, el veintitrés siguiente, ratificado por las partes ante la presencia de Sala Unitaria del conocimiento, acto en el cual, el accionante tuvo por pagado y cumplido el convenio de trato y, al efecto, no se reservó acción ni derecho presente o futuro en contra de las enjuiciadas, por tanto, se desistió del juicio, acción y prestaciones reclamadas; y, 
d) Que, el veintitrés de enero de dos mil veinte se decretó el sobreseimiento del juicio, derivado del desistimiento de este.
De lo anterior, obtuvo que el acto impugnado ya había sido materia de pronunciamiento en el procedimiento anterior, en virtud del convenio del diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y, su modificatorio del veintitrés de enero de dos mil veinte, celebrados por las partes y, ratificados ante este Tribunal el veintitrés de enero siguiente, con lo cual, el accionante se tuvo por pagado del acto administrativo controvertido, no reservándose acción ni derecho presente o futuro en contra de las autoridades demandadas y, por tanto, desistió del juicio; de ahí que, la Sala responsable determinara la actualización de la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Lo anterior al surtir efectos la cosa juzgada refleja.
Además, se advierte que la Juzgadora de origen tomó en consideración al resolver la causa, la circunstancia de que el justiciable, en el procedimiento anterior, desistió del juicio, las acciones intentadas y las prestaciones reclamadas, en contra de las autoridades demandadas, respecto al contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, es decir, que se trata de un desistimiento de la demanda.

En contra de la anterior determinación, el apelante alega sustancialmente en el único concepto de agravio, que en el caso no se configura la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, porque si bien se trata de las mismas partes involucradas, en uno y otro juicio, el acto impugnado es distinto, ya que en el segundo juicio, controvirtió el incumplimiento y la falta de pago de la obra relativa al proyecto ejecutivo de alumbrado y ejecución del mismo, de la calle Pedro Moreno de esta ciudad, contenida en el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******.
Que la Sala de origen omitió estudiar y analizar los conceptos de impugnación que hizo valer, los cuales, refirió, resultan distintos a los contenidos en la demanda del juicio de nulidad ******/2017.
Que desistió de la demanda de referencia, con motivo del convenio que celebró respecto del contrato administrativo del cinco de septiembre de dos mil once y, al efecto, refirió que el desistimiento no genera el sobreseimiento de un juicio, pues, precisó que desistirse de un juicio y, de las prestaciones reclamadas, es distinto a dar por terminado el contrato respecto del cual, derivan las prestaciones que reclama en el juicio en revisión.
Por tanto, identificada la litis en esta instancia, conviene necesario precisar la institución jurídica de la cosa juzgada y, establecer los efectos que produce el desistimiento en un juicio contencioso administrativo, respecto de un juicio de esa naturaleza, intentado posteriormente por el mismo actor en contra de las mismas autoridades demandadas y, respecto del mismo acto impugnado.
La anterior delimitación no implica que no pueda realizarse un pronunciamiento sobre dos causas de improcedencia.
En ese sentido, es condición indispensable referirse a la cosa juzgada. Al respecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de la Nación ha sustentado que dicha figura jurídica, debe entenderse como la inmutabilidad de lo resuelto en las sentencias firmes, sin que pueda admitirse válidamente que éstas sean modificadas por circunstancias excepcionales, puesto que en esta institución descansan los principios constitucionales de seguridad y certeza jurídica. Apoya lo anterior, la tesis P./J. 85/2008
.

“COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. Por otra parte, la figura procesal citada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el Estado diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus fallos. En ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del Estado de derecho, como fin último de la impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus formalidades esenciales.”

El artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, consagra la figura de la cosa juzgada como excepción a la regla general de procedencia del juicio contencioso administrativo, contra actos que hayan sido ya resueltos en un juicio previo, siempre que exista identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas, de manera que es aplicable para cuando en el juicio anterior ya se haya emitido sentencia y ésta se encuentre firme.

Sobre la procedencia del juicio contencioso, el arábigo 7°, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, prevé lo siguiente:

“Artículo 7°. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra resoluciones, actos administrativos y procedimientos siguientes:
I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades;”
En tanto que los artículos 228, fracción IV y, 229, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, disponen:
“Artículo 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:
[…]

IV. Que hayan sido materia de otro juicio contencioso administrativo, en el que exista identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean distintas.”
“Artículo 229. Procede el sobreseimiento del juicio:

[…]
II. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que refiere el artículo anterior;”
De las hipótesis normativas, se obtiene que el juicio contencioso administrativo, por regla general, procede contra los actos y resoluciones jurídico-administrativas que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar autoridades de la Administración Pública del Estado, en perjuicio de los particulares; salvo que ese acto o resolución haya sido materia de una sentencia pronunciada por autoridad jurisdiccional, pues esto torna improcedente el nuevo juicio de nulidad, conforme al arábigo 228, fracción IV, de dicho ordenamiento legal, lo que conlleva decretar el sobreseimiento.

Lo anterior, revela que el dispositivo legal de referencia prevé una excepción a la regla general de procedencia del juicio contencioso administrativo, prevista como mecanismo de justicia, consagrado en el artículo 17, de la Constitución Federal.

De modo que, esa excepción a la regla general de procedencia del juicio contencioso administrativo debe aplicarse únicamente cuando se surta de manera estricta el supuesto previsto en normativo de referencia, esto es, que exista identidad de: a) Partes –actor y demandado-; y, b) Acto impugnado, aun cuando los conceptos de anulación sean distintos.
En cuanto al requisito relativo a la identidad del acto, es condición sine qua non que, en la sentencia dictada en el juicio anterior, se resuelva específicamente sobre la validez o invalidez del acto o resolución administrativa impugnada en el juicio pendiente de resolución, ya que sólo así podrá sobreseerse en el juicio, conforme a esa fracción.

Lo anterior es así, porque únicamente en esas condiciones la sentencia ejecutoriada tendrá un efecto directo como cosa juzgada y, como tal, su eficacia se traducirá en la imposibilidad para que el Tribunal de Justicia Administrativa se pronuncie nuevamente sobre la validez o nulidad de ese mismo acto; esto, a fin de evitar la emisión de sentencias contradictorias y, finalmente, garantizar el respeto a los principios constitucionales de seguridad y certeza jurídica, consagrados en los artículos 14 y 17, de la Carta Magna.

Por consiguiente, la cosa juzgada que conlleva a la imposibilidad jurídica de volver a discutir lo decidido en un juicio anterior, requiere de manera estricta que se haya decidido de manera definitiva la cuestión litigiosa de que se trate, siempre que exista identidad: a) De partes; y, b) Del acto impugnado, aunque los conceptos de impugnación sean distintos.
Lo que, sin lugar a duda, alude a la cosa juzgada directa, y no a la indirecta o refleja, como refiere la A quo en el fallo impugnado, en la que no existe la concurrencia de las identidades mencionadas, sino únicamente la influencia de ciertos elementos determinados en un juicio anterior sobre aquél que está pendiente de fallarse.

En el particular, se advierte de correcta la determinación de la A quo, con la precisión aludida en el párrafo anterior, puesto que, el hecho de que las partes hayan llegado a un acuerdo para el cumplimiento y pago del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ****** en el procedimiento anterior, el cual fue ratificado ante este Tribunal y, el justiciable tuvo por pagado y cumplido, sin lugar a duda implica que la cuestión que se presenta en el nuevo juicio ya haya sido resuelta, de ahí que, se trate de un acto materia de otro juicio contencioso administrativo.
Lo anterior, impide a este Tribunal y a las partes involucradas a desconocer el convenio de trato, pues el hecho de haber sido aceptado y ratificado por los interesados y, tenerlo por cumplido y pagado, implica que no es jurídicamente posible que se desconozca su contenido y se pretenda en un nuevo juicio, impugnar el mismo acto administrativo que ya fue materia de otro procedimiento.

Esto es, el convenio celebrado, representa el contenido de una declaración respecto de un acto que no es resultado de la decisión judicial sino de la voluntad que expresaron las partes a través de la ratificación de este, para dar por concluido el conflicto suscitado.
De lo anterior, se arriba a la conclusión de que la impugnación sobre el incumplimiento del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, ya fue resuelta en el juicio de nulidad ******/2017, lo que hizo notoriamente improcedente el juicio de origen ******/2021 al haberse intentado en contra de un acto que ya fue materia de otro juicio contencioso administrativo, resultando procedente sobreseer en el juicio, conforme a la fracción IV, del artículo 228, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado.
De este modo, si bien el juicio contencioso administrativo resulta procedente, contra resoluciones, actos administrativos y procedimientos del Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo 7º, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, no debe perderse de vista que procede sí y solo si, la determinación combatida no haya sido materia de un procedimiento anterior, en el que exista identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, lo que sucedió en la especie respecto del acto impugnado antes referido.

Ello, como bien lo determinó la Magistrada primigenia, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y, por ende, procedente es sobreseer en el juicio, conforme lo dispuesto en el diverso arábigo 229, fracción II, de dicho ordenamiento legal.

Por otra parte, como también se precisó, la Magistrada instructora consideró que debido a que la parte actora se desistió de un primer juicio contencioso administrativo, en el segundo juicio de nulidad promovido en contra del mismo acto impugnado se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

A consideración de esta Sala Superior, el desistimiento del primer juicio de nulidad ******/2017, promovido por el mismo actor, en contra de las mismas autoridades demandadas, respecto del mismo acto impugnado, no solo actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción IV, sino también, se actualiza la relativa al consentimiento expreso del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación en la jurisprudencia 3/1996, ha sustentado que el desistimiento se ha considerado como la abdicación al ejercicio de una acción, el abandono de una instancia o de la reclamación de un derecho.

En este sentido, la manifestación de voluntad de la parte actora de desistirse de la demanda en el juicio de nulidad ******/2017, del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, constituye una renuncia o abdicación a que el órgano jurisdiccional analice la legalidad del acto impugnado, lo que actualiza un consentimiento expreso. Considerar lo contrario, esto es, que el enjuiciante pueda promover en cualquier tiempo la demanda de nulidad, sin que surta efectos el desistimiento de una demanda anterior, generaría inseguridad jurídica, pues quedaría a voluntad del justiciable la promoción de dos o más juicios en contra de un mismo acto.

En consecuencia, el Pleno consideró que la manifestación de la voluntad al desistirse del amparo entraña el consentimiento expreso del acto reclamado y, como consecuencia, la renuncia del quejoso al eventual análisis de constitucionalidad del acto reclamado, por lo cual, si el impetrante promueve un diverso juicio en contra del mismo acto reclamado que en aquel del cual desistió, el segundo juicio resultará improcedente.
Por tanto, concluyó que el desistimiento del amparo implica el consentimiento expreso de los actos reclamados, resultando improcedente un nuevo juicio contra ellos. La razón radica, en que el desistimiento implica un consentimiento expreso del acto reclamado.
En el presente caso la hipótesis fáctica es similar, en virtud de que la parte actora desistió de la primera demanda en el juicio de nulidad ******/2017, del índice de este Tribunal, pues, manifestó su voluntad de desistirse del juicio, las acciones intentadas y las prestaciones reclamadas, en contra de las autoridades demandadas, Síndico, Tesorero y Director de Obras Públicas, todos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, respecto del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, sin reservarse acción ni derecho, presente o futuro, y en consecuencia, la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, decretó el sobreseimiento del juicio.
Por lo anterior, si en el presente caso el accionante desistió de un primer juicio de nulidad, en contra del mismo acto impugnado, es posible considerar que el desistimiento de la demanda sí entrañó un consentimiento expreso del acto, al haber manifestado su voluntad de desistirse del juicio, las acciones intentadas y las prestaciones reclamadas, lo que revela que sí consintió el acto impugnado de manera expresa y, además, que no se reservó a promoverlo más adelante por lo cual, resulta aplicable  por sus razones la tesis P./J. 3/96.
“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO. IMPLICA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, RESULTANDO IMPROCEDENTE UN NUEVO JUICIO CONTRA ELLOS. Entre los principios rectores del juicio de amparo se encuentra el de instancia de parte agraviada, conforme con el cual dicho juicio sólo puede ser promovido por la parte a quien perjudique el acto reclamado. Por consecuencia, es lógico concluir que quien puede promover el juicio de amparo, salvo lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de la materia, se encuentra también en condiciones de desistir de él. El desistimiento en el juicio de amparo implica un desistimiento de la acción y, por ende, supone el consentimiento expreso de los actos reclamados, pues el efecto de la renuncia del quejoso, el sobreseimiento en el juicio, deja a la autoridad responsable en aptitud de obrar o de no hacerlo, en el sentido asignado al acto reclamado. Como ese desistimiento entraña un consentimiento expreso de los actos reclamados, si el quejoso promueve un diverso juicio en contra de los mismos actos reclamados en aquel del cual desistió, el segundo juicio resultará improcedente, al actualizarse los supuestos previstos por la fracción XI del artículo 73 de la Ley de Amparo. En ese sentido, cuando se satisfacen los requisitos legales, ese desistimiento también puede actualizar los supuestos de la fracción IV del numeral citado pues si bien, en principio y como regla general, una resolución de sobreseimiento -que es la consecuencia del desistimiento del quejoso- no constituye cosa juzgada, existen casos de excepción a ese principio, como lo ha establecido la jurisprudencia de la Suprema Corte (publicada en la página novecientos veintisiete, de la Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos ochenta y ocho) que revelan la inejercitabilidad de la acción y dentro de los que se encuentra el relativo al consentimiento, en ese caso, expreso, de los actos reclamados.”

Bajo ese contexto, esta Sala Superior considera que el desistimiento de la parte actora del primer juicio contencioso administrativo ******/2017, del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, entraña el consentimiento expreso del acto impugnado y, conlleva a que desaparezca la relación jurídico procesal, es decir, que desaparezcan todas las gestiones realizadas por las partes dentro del proceso sin que se pueda volver a actuar, condición que por si sola actualiza el supuesto previsto por la fracción VI, del artículo 228, del Código Procesal Administrativo para el Estado e San Luis Potosí.

En consecuencia, es posible considerar que el desistimiento de la parte actora fue indudable y completo, dado que no se reservó el derecho de promover el juicio con posterioridad para que eventualmente se analizara la legalidad del acto impugnado con respecto a la diversa obra que refiere no se contempló en el convenio que celebró, consistente en el proyecto ejecutivo de alumbrado y ejecución de este, de la calle Pedro Moreno de esta ciudad, contenido en el contrato de obra pública de referencia. Apoya lo anterior las tesis siguientes: 1a./J. 53/2015 (10a.), II.2o.C.431 C y, I.3o. C.794.
“INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.”

“ACCIÓN. SU DESISTIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL DE DONDE PROVIENE EL ACTO RECLAMADO EXTINGUE LA RELACIÓN JURÍDICO-PROCESAL Y, POR TANTO, SU REINICIO INJUSTIFICADO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). Es incuestionable que la acción se entiende como el derecho que le asiste al enjuiciante para instar al órgano jurisdiccional a que decida en orden con la controversia que se plantee; así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 512 del anterior Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, mediante el desistimiento la acción se extingue, lo que implica que en forma directa desaparezca la relación jurídico-procesal habida en el juicio, puesto que si quien la intentó declina o abandona su pretensión e inicial interés, prescindiendo del derecho ejercitado, ello trae como consecuencia la extinción de lo gestionado, dejándose sin efecto todas las actuaciones practicadas, atento que merced al citado desistimiento la autoridad responsable ya no está en aptitud procesal ni legal de actuar en el juicio. De consiguiente, cualquier diligencia procesal posterior vinculada con las pretensiones originales, carece ya de justificación y transgrede las garantías de legalidad y debido proceso.”

“DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN. CONSECUENCIAS. Conforme al sentido literal del artículo 34 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la acción se extingue por el solo desistimiento de quien la ejercitó aun sin consentirlo el demandado; y no se puede volver a iniciar. Por consecuencia del desistimiento de la acción, en un segundo juicio opera la excepción de extinción del derecho sustantivo que fue materia de la pretensión en el primer juicio. En tal virtud, cuando en un primer juicio la misma persona, desiste de la acción, su consecuencia será que pierda el derecho para volver a demandar; que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de la demanda y que no puedan derivarse derechos de las actuaciones concluidas, máxime si la funda en los mismos hechos sustanciales y documentos en que fundó la primera. No obsta que en el segundo juicio la actora en su demanda agregue otros codemandados y narre hechos que no narró en la primera, si es que el objeto y causa fundamental es el mismo, porque en todo caso prevalece que ya se extinguió su derecho sustantivo, con independencia de que no coincidan la totalidad de demandados y haya otros hechos accesorios, dado que no puede desconocerse el hecho del desistimiento de la acción, lo que implica la extinción del derecho y que la controversia quede definitivamente decidida.”

No obstante, lo anterior, debe precisarse que, en la jurisprudencia 3/1996, el Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación sostuvo que el desistimiento del juicio también puede ser la causa de que un diverso juicio, intentado por el mismo quejoso y en contra del mismo acto actualice la causa de improcedencia de cosa juzgada, siempre y cuando, se trate de un acto que haya sido materia de otro juicio, además, de que sea en contra de las mismas autoridades.
Establecido lo anterior, es dable determinar que, en el caso particular, el desistimiento de la parte actora en el juicio de nulidad ******/2017, además de actualizar la causa de improcedencia de consentimiento expreso, también hace patente en el nuevo juicio ******/2021, la causa de improcedencia de cosa juzgada, al reunirse los requisitos de encontrarse promovido por el mismo actor, en contra de las mismas autoridades demandadas y, respecto de un acto que haya fue materia de un procedimiento anterior. Esta forma de resolver es congruente con la jurisprudencia P./J. 3/96 y, la tesis siguiente:
“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO. IMPLICA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, RESULTANDO IMPROCEDENTE UN NUEVO JUICIO CONTRA ELLOS. Entre los principios rectores del juicio de amparo se encuentra el de instancia de parte agraviada, conforme con el cual dicho juicio sólo puede ser promovido por la parte a quien perjudique el acto reclamado. Por consecuencia, es lógico concluir que quien puede promover el juicio de amparo, salvo lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de la materia, se encuentra también en condiciones de desistir de él. El desistimiento en el juicio de amparo implica un desistimiento de la acción y, por ende, supone el consentimiento expreso de los actos reclamados, pues el efecto de la renuncia del quejoso, el sobreseimiento en el juicio, deja a la autoridad responsable en aptitud de obrar o de no hacerlo, en el sentido asignado al acto reclamado. Como ese desistimiento entraña un consentimiento expreso de los actos reclamados, si el quejoso promueve un diverso juicio en contra de los mismos actos reclamados en aquel del cual desistió, el segundo juicio resultará improcedente, al actualizarse los supuestos previstos por la fracción XI del artículo 73 de la Ley de Amparo. En ese sentido, cuando se satisfacen los requisitos legales, ese desistimiento también puede actualizar los supuestos de la fracción IV del numeral citado pues si bien, en principio y como regla general, una resolución de sobreseimiento -que es la consecuencia del desistimiento del quejoso- no constituye cosa juzgada, existen casos de excepción a ese principio, como lo ha establecido la jurisprudencia de la Suprema Corte (publicada en la página novecientos veintisiete, de la Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos ochenta y ocho) que revelan la inejercitabilidad de la acción y dentro de los que se encuentra el relativo al consentimiento, en ese caso, expreso, de los actos reclamados.”
“AMPARO IMPROCEDENTE (DESISTIMIENTO EN UN AMPARO ANTERIOR). Si en un primer amparo promovido por el quejoso contra los mismos actos y la misma autoridad, desistió expresamente de la demanda instaurada, por lo cual la Suprema Corte sobreseyó en dicho juicio de amparo, nuevamente procede sobreseer en el segundo juicio de garantías, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracción III, en relación con el 73, fracción IV, de la Ley de Amparo, a virtud de que el amparo promovido es improcedente porque el acto que se reclama fue materia de una ejecutoria en el juicio de amparo anterior.”

Finalmente, el recurrente no logra poner de manifiesto lo ilegal de la sentencia que impugna, limitándose a exponer consideraciones que parecer demuestran su pretensión; sin embargo, omite expresar razonamientos lógicos jurídicos tendentes y, sobre todo, suficientes ante esta Alzada, con la finalidad de justificar la aparente transgresión de la determinación tomada por la Sala de origen, respecto del sobreseimiento decretado en el juicio.

Pues se limita a afirmar que no se configura la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que se trata de un acto impugnado distinto, al encontrarse impugnando el incumplimiento y la falta de pago de la obra relativa al proyecto ejecutivo de alumbrado y ejecución del mismo, de la calle Pedro Moreno de esta ciudad, contenida en el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado ******, y en ese contexto, es claro que tales manifestaciones se tornan insuficientes para los efectos aquí pretendidos, ya que con esas simples enunciaciones el disidente omite combatir frontalmente todos los argumentos legales y consideraciones en que la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal se apoyó para decretar el sobreseimiento del juicio. Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 81/200.

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.”

Asimismo, en la parte de que no se analizaron las cuestiones de fondo, resulta incorrecto, ya que, el sobreseimiento decretado por la Sala de instancia no sólo liberaba de abordar el estudio, sino que la imposibilitaba para realizarlo. Dicha circunstancia, permea en esta instancia, pues al declararse infundados los conceptos de agravio y confirmarse el fallo recurridos, este Tribunal de Alzada se encuentra impedido de emprender un estudio como tal. De lo contrario, resultaría incongruente, en virtud de que la principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo. Resulta orientadora, la jurisprudencia 2a./J. 52/98.
“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON AQUELLOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SI EL JUEZ DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO. Si el Juez de Distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstitucionalidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo.”

Consecuentemente, con base en los razonamientos anteriormente plasmados, esta Sala procede a confirmar la sentencia dictada el doce de noviembre de dos mil veinticuatro por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******/2021, con la precisión de que, además de la causal de improcedencia advertida por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa , prevista en el artículo 228, fracción IV, se surte también la diversa contemplada en la fracción VI, de dicho precepto.
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 149, 150 y 151 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se:

R E S U E L V E

ÚNICO. Se CONFIRMA el fallo recurrido doce de noviembre de dos mil veinticuatro, pronunciado por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento contencioso ******/2021, de acuerdo con las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese; con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora ****** y, por oficio a las autoridades demandadas Ayuntamiento, Tesorero y Dirección de Obras Públicas, todas del Municipio de San Luis Potosí; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del Licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR

FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA

SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
� Foja 646 del juicio de origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 17-19 del Toca de apelación.


� Fojas 36 y 37 del Toca del apelación.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Tesis VI.2o.C. J/206 sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 2308, Tomo III, Décima Época, registro digital 2019949, de rubro y texto: “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Tesis emitida por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página 203, Volumen 205-216, Séptima Época, registro digital 240057, de rubro y texto: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Fojas 180 del juicio de origen.


� “Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.”


� Según constancia de notificación que obra agregada a foja 628 de los autos del juicio de origen.


� “Artículo 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/.


� Sirve apoyo la Tesis de jurisprudencia (IV Región) 2o. J/5 (10a.) sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 2018, Tomo III, Décima Época, registro digital 2011406, de rubro y texto: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 


� Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 589, Tomo XXVIII, Novena Época, registro digital 168959.


� Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 22, Tomo III, Novena Época, registro digital 2001977.


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 475, Tomo I, Décima Época, registro digital 2009589.


� Sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1342, Tomo XVIII, Novena Época, registro digital 182738.


� Sostenida por Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 2725, Tomo XXXI, Novena Época, registro digital 164800.


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página 55, Volumen XVI, Sexta Época, registro digital 263438.


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 185425.


� Emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 244, Tomo XVII, Novena Época, registro digital 195741.


�“Artículo 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala;”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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